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El documento adjunto coakiem el infortm del Director de la Divisbb do 
Derechos Hwrunha da la Mirith & Obrervadsrer da la8 Yaciomes Unidas en 
El Salvador (WUSAL) correqmadionto al período compretiido antro el 
1. de 0nfst0 y el 30 Ua abril da 1992. Coma ae recordará (~6680 W23999. 
p6rr. 31, l ab %ocit¶ió qru la lrbor de 18 OHtJSAL en rmlación ccm 01 Amar& de 
San Jo86 oobro dcrechor huma08 QAf44f97l-fSf2154L anexo)~ia rimado 
objeto de una rerie discreta & infortms. 
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XbîpOlWS‘DDL-DISECTC2 DE LA DIVISXOp DB LOS DERECHOS DUXAMOS 

1. El prrwnto infema 5barcs 01 período cmpreadido entre el 1. de eaero y 
el 30 de abril de 1992 y ha sido elsborikdo ea cumplimiento del maadato 
conforfdo a la Misióa de vorific5+..: 1 oa msteria de dsrechoa husmaos per el 
Acwrdo de san Yori (pár*. 14 19) Al Acuerdo dfa Pa8 fhmado 01 16 ds mero 
de 1993 (lv46/8641S/23501), y el ceas afectivo de la5 hostilidsde5, el lo de 
febrero, produjmroa ua csmbio importante en las actividades de la Divilrión de 
Derechos lhmmos de OlJlSAL. Las dificultades viaculadss ea forma directa al 
conflicto mmmio Qsaparecimron progresivmento. El cese del fuego 80 rerpetó 
por entero y ea principio ao so registraron víctiass civil05 ni bajas 
militares, coa la 8alvedsJ do 108 hechos qw 50 estáa iavestigsado y do que BB 
cuesta el capítulo sobre cssos y sitwcioaes relativos al derecho 
iatesa~ioasl humsaitario. El reclutsmieato irrequlsr, practicsdo por la 
Putar Arm8da 0 el Frente Farabundo Martí para la Liberacián bïacioasl (PMU), 
cesó pmAlstiassmate. Le libettad ch trámite, objeto de numetosss denuaciss 
basta 01 16 de l aero de 1992, fw rertsblscids por completo. 

2. COJSO ~~nsocwncis & le nuava situscióa, el aúamro de %eauncia5 
disminuyó, uiobts todo en las satiguss soasa conflictiva5 õ/. Pero el cua8ro 
general sique sisado preocupsater lsr ejecucioae5 sumarias y la5 mwrter 
violmritss - sobre todo en los depsrtsmoatos de San Salvador. La Líbertsd y 
santa Ana - continuaron despuis del ceso del fuego, silr que 80 hayan 
urprenUi& accfoaes eficscor pare ponerlo5 timiao, investigarles y castigar a 
sus autores. Iguslmsate se repitieron Pu suenasas contra cierta5 
orgaaisscioaes ao gubezassbeatale5 (OHG), sindicatos, iglesias 0 líderes 
políticos y los grupos clsadsstiaos orgsaiss8os rigwa msaifestáa&5e ala qw 
se tomea uclids5 para impeâir 5u actuación y osclarecer 105 hechos. Lo5 
otsatados 81 derecho a la vids y las ssmasms de mwrte fueron ua motivo de 
prcocupscióa esencial de la Misión l xproaatJ,o en su seguado y 8u tercer 
informes (U46/658-6123222 y Corr.1 y A/46/876-S/23580), en loa cusles se 
l fsctusron recomea&kcioae5 ooncrotas a 15~5 autoridades relativas õ 0808 hechos 
y al deber de provencióa y de investigación del E8tado. Lsmentsblemente 
dichas receman8acioaes aún ao haa 8ido atoabidas de la manera 65tablscida ea 
81 Acwrdo 88 San Yosé (párr. 15 ti)). Otro motivo de iaquietud fue la faya 
del mayor José Alfre& Jtineo Moreno de las instalaciones de la flamsnte 
Policía Xilitsr. Esto hecho se coaaoció el 7 de abril de 1992, víspera de 1s 
sontonda que lo condenó a 30 eGos dey prisión por 01 rrecuestro Be cinco 
conoci&o omprorarios y fw considere& como señal Be que perduras la 
imPuai&sd y las complicidades qw la hacen posible, especialmente oa las 
instituciones militares. La Misión en fecha reciento envió una carta al 
Ministro de Dofonsa 5obre esto episodio. 

3. Cuarenta y dos personas fueron liberadas en virtud de la ley de 
racouo~li~ci&a nacioasl de 23 clo enero du 1992, que concede mistía por 
Bolftss paliticos y comuam CO;LLBXOS y debe tambiéu facilitar el reintctgro 
p~~grc.aivo de niembxot; 881 1%X23 a la vida &:Jliticix y civil. tiata medida 
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8Qnifica que 88 está deudo c=u8plími8nto a lo prevfrto 88 01 Acwrdo & 
San José (párt. 3) acbre la libertad d8 las persona8 &tsniiUu por rasronea 
políticas. Por otra parto, la Asanblea Eogfrlativa aprobó dos laye8 
tardioater a facilitar la documntación personal de t.ziudaAmo l afectados por 
el conflicto arma&, una medida uacesaria para la solución do eso grava 
problma, en 01 88ntfdo prsviato OO 01 Acuerdo da Sa Joró (párrr. 7 y 6). 

4. Asimiuno se adoptó la ley orgánica d8 la Procuraduría para la datensa d8 
108 derochoa humanos, 01 20 da febrero bs 1992, y se nombró a EU titular, 
el 27 de ede mismo mea. Este funcionarfo, llamado a cumplir funciones de gran 
fiaportaucfa, obtuvo un presupwsto muy inferior al solicitado y aún no ha 
podOdo comenzar sus actividades. La Loy del Cousejo lacioual da la 
Judicatura, qu8 8ttgÚu ul Acuerdo de Pas debía conocorso a & tardar sl 
1. de abril d8 1992, a6n no ha sido prosentada. 

5. Loa Acuordor de México del 27 d8 abril d8 1991, roafiramdo8 por 01 
Acwrdo de Pan del 16 de en8ro d8 1992, contamplan irnpottarrtss r8formaa 01 
rist8ma judicial, adoptada8 por la A8mbloa Lagfrlatfva 0 intogradw ahora en 
la ConstituciÓ8 d8 la B8públbca. 68 MigM al ~rgM0 Judicial \30 prO8U~iuStO 

~8 inferior al 6% d8 loa ingresos corrienteo &l preaupwsto &l Eatado. Se 
modifican loa requieitoa mínimos para ser Juez de Pan y 88 origo la condicióo 
de &r ebogado de la Bepública y do compet8ncia notoria. So l at8bl8cm la 
carrera judicial y un nuevo modo de d8rignación de lo8 IS¿BgíStradOP do la Corto 
su~t9SGS a Justicia. Loa Maqiatrado8 de las Cámaras de Sequnda Iaetancfa, lorr 
Jueces de Primera Instancia y los Jueces de Paz intagradoo a la carrera 
judicial gozarán de l afabilidad e hdapendoneia an l w cargar. E8 

incompatible la calidad de Magistrado o d8 Jwz con 01 ejercicio d.8 la 
abogacía, mi como con la d8 funcionario d8 loa otro8 Órganos d81 Estado. 
Se atribuy8n fmpoctíwkea funcione8 al Consejo Bacional do la Judicatura. 

6. Se confiere uoa nwva atribución al Fiscal General d8 la Bepública, la 
d8 dfrigkr la fnveotigación del delito, a travha & un organiroo que rerá 
drfinido por la ley, sin perjuicio do la autonomía de los justes 8~ le 
inv88tfgación d8 lor h8ChO8. También uo modifica la jurfsdfcción militar, 
al ruprimirae la competencia otorgada en 01 pasado a tribunaloa militaras 
08~CialO8 8n caso de régimen de l xcopción. La jurirdicción militar so 
reducirá al conocimiento de belito y faltar de servicio puramnte mflftares 
cowtidoa por mfembroa d.8 la Buorza Armada on servicio activo. 

7. El 17 de marzo de 1992, en el Juzgado de Primera Instancia da Chinameca, 
Departamento de San Higuel, la Misión asinstió a la entrega cI loa dos 

combatientes del Fb&D presuntamente PmplScadoa en la amarte de loa aseaores 
norteamericanos Dsvid Pickett y Earneat Dawron en enero d8 1991. OBUSAL 
8eguirá con atención el desarrollo d8 este proceoo. En lo reñativo a la causa 
por loa hechos de El Mozote, 89 remite a laa conaideracionen l fectuadaa on el 
tercer informe, en especial a las relacionadar con la neceridad de oatudkar 
loa restos óseos mediante técnicas antropológicas &decuadas, y 1s conveniencia 
de recurrir a expertos intctrnacionales en la materia, que puedan brindar el 
~aeaoramieato apropiado para la investigación. 
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JV46J93S 
8/2QO66 
IEspshl 
Página 4 

. 

8. El prfu8ente hAfON ertari crntrab prhcfpalamta aO 01 análisis da dos 
tomaa. Sn primar lugar so tratara al derocho a 18 vida, a la integridad y a 
la 8uguridad da la p-oruona (Acwrdo da Sun Jssí, párr. ll), con espacfial 
referencia 8 la inve8tigación da las muertos tro dabidaa a cawam natur8les. 
A continuación 80 ofoctuará un examm da1 debido procmno legal (Acuerdo de 
SM Josí, parra. ll y 14 b11, tazuliante a la identificación da toma.8 crítico8 
0s la adminimtrsción de justicia panal, coasidarados prioritarioa como 
rosuLtad0 da las tareas de verificación l fectuadaa por la XiaAón. Adom tem.am 
80 relacionan, arr cuanto 108 probl- ds la invaotigación crhhal, incluoo 
on la fua da las diligencias prollnrfaaro8, guardan s8trmcha uelación con el 
pxowro penal. El tratamiento l apecial do eras cuertionea derivr da que este 
iaforíu 08 una introducción a una tuua prioritaria da la NiriÓn en la próxima 
atapa. la de ncoadyuvar al parfmccionamionto da loa medios judicial08 de 
protección a loa darochos humauos y el roapoto a la.8 reglas da1 debido proceso 
legal" (Acwrdo da San Joré, párr. II b)). A~~~Juo 8e hará toforancia a la 
cwstión de la docummntación parsonal (hcwrdo de San Jori, pkrrr. 7 y 8) y a 
causa y 8ituacionar rolativor al darecho intaraacional bumsnitario an 01 
actual puíodo da co80 del enfrontadant armado. 

1. CASOS RELATIVOS A LOS DSWKHOS -OS 

1. $ 

9. El caao qw 88 íncluyo 0 continuación 08 l rp2ialmmnto ílwrtrativo de 108 
atentados al &rrcho a la vida coaetidoa durantu al período a qw sm refiere 
oate informo. 

10. l Yo. OBSS/l008. X&%fuia de Jo , rlndfcalirta, 34 rriior, 
¿lomiciliado en la redo del sindicato FEASIES en San Salvador. La víctima 80 
de8un@aba coam vigilanta en 01 edificio de dicho sindicato, dosde fw 
encontrado muerto el 2 da mara0 último a las 8 da la maíkna. El cadáver 
presentaba múltiples heridas dr arma blanca en el criinao, cwllo, antebrazos y 
SibQO8. La habitación, 0 inclsro 188 paredar, artmban cubiertas de sangre. 
La manora en qw 8* encontró 01 cwrpo indica que ptinero fw aaarrado, 
rupwrtamenta le ven&ron 108 ojo8 y COU posterioridad fue aserinado con uu 
llaachet~. Las 84nputacionw, completa8 y parciales , en dedo8 de la m.ano derecha 
y la8 huidas en 108 aatebramu hacaa supoaer que intentó defender8e. 

ll. El hecho causó conmción por BU atrocidad y la 8eswjanza con crímner 
ritailarer, qw permanecen on la impunidad, poro que por las modalidadas de su 
ejecuci¿n se atribuyon a grupos organirados. Las diligenciaa preliminares 
fwron una vat más por completo inouficianto8. Mucha8 persona8 entraron õl 
cuarto donde ne encorttraba al cuerpo. 0HWA.L llegó al sitio auter qua *l juez 
de turno y pudo comprobar que so se tomaroa fotografiarn ai am elaboró un 
croquis del lugar. El juez, quien 80 negó a llamar a la policía y a esperar 
la ll%gada de 108 observadorau policiales de le Wisión, no afectub el detenido 
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exam8n del cadáver que prescribe la ley y stp retiró antear d8 la llugarfa de la 
policía, sin haber ordenad, cerrar la zona contigua al cadáver. Recién a 
las 18.00 horas. Cu8ndo oscurecía llegO uxka comirióa ds la Policia Yacional 
para tomar huellarr dactilares en el Pugar de los hechos. 

12. Naoario de Jesús Gracias había sido capturado 81 21 de octubre de 1991 
por la Pricwra Brigada de Infantería en el cuntro de Siõur Salvador, remitido a 
la Policía Nacional bajo el cargo de u880ciäcicin aubver8ivaH y liberado al 
cabo dre tres días. En loa archivos de la #isik figura el caso OBSW332 
calificado como "detención ilegal y 8zmxwzas'*, 810 el cual Gracias denunció 
anazas de muert8 por parte d8 la Primera Brigada y d8 18 Policía Nacional. 
En aquella oportunidad Gracias fue liberado luego de unoi katervencfón directa 
d8 ONUSAL ante la Policía Nacional. D8spuéJ de ser puesto 8x1 libertad, el 
interesado hizo d8claracionea a la prensa y al parecer co0 pstwiorldad 
recibió telefÓnic8znente tres amenazas de mwrte. 

13. Testigos de la sed8 sindical y vecinos refieren un5 fwrte presencia de 
efectivos d8 la ex Guardia Nacional cerca del lugar de los hechor loa días 
anteriores al criraen y durante 18 noche 811 que 8St8 98 com8tió. El 3 de marzo 
FEASIES inforraó a OUIJSAL que tenía 8n su pOd8r a una persona llarnada Ulises 
Jimépez Tobar. Este individuo habría sido sorprendido por loe afndfcaliatna 
fotografi8nd.o a quien88 se encontraban frente a la sed8 sindical. 
Posteriorm8nt8 88 informÓ ó OBUSAL que los sindicalistas WkCOntrarOn Yn pOd8r 
d8 Ji&nez un8 pistola de marca "Browning", con 81 núm8ro de identificación 
borrado y un carpet del Ministerio de D8f8nSa, f8chado el 1. de noviembre 
& 1991, qw lo identificaba como "cOl&bOradOr de la COplandaaCia cíel ~tarvicio 
Territorial d8 la Puerta Aramda” con autorización de portar arw&s. OWSLL 
recibió copia d8 un acta 8n la que Consta la entrega d& Jiménez a su abogado y 
la5 amenazas qus 81 prinnbro habría proferido contra loa sindicalistas, 8 los 
que les MwCiÓ qu8 correrían la miSm8 auerto que Nazario d8 Jesús Gracias. 

14. D8SpUéS d8 una primera entrevista d8 OBUSAL con la suegra de Gracias, 
resid8at8 en 81 Departam8nto d8 Usulut&n, cuatro d8sconocidos 88 presentaron 
8n la casa y formularon 8menaoas. La eruposa d8 Gracias confirmó las amenaza8 
qw kt8 había recibido cuando estuvo detenido el mea d8 octubre pasado y 
afirmó que su marido bahía recibido una llamada telefónica 8nÓnima en FEASIES, 
tres díSS SSt88 de IU mUBrt8, aviSihdOl8 que 10 iban a matar. La causa fw 
remitida al Juez de Primera Instancia con fecha 23 de marzo, o s8a 21 díars 
después de su iniciación, lo que infringe varias normas legales. 

15. En 81 período a que 88 reficsre el presente informe, la Misión ha poilido 
comprobar que 813 una 11 otra medida 88 han vulnerado laS normas de la 
instrucción en loa aiguientes casos citados a título de ejemplo. En e% caso 
No. OBSV 417 rîlativo a la muerte de Santiago de Jesús Amaya Bermúdez, nin,y-Úa 
cuerpo de saguridad 68 hizo presente, tras el hallazgo del cadáver. en el 
caso No. ORSW299 sobra la muerte de Rómulo Adán Escobar, se obssr;ró 
inactividad del tribunal frente a las diligencias solicitadas por 10s fiticrr?es 
adscrito y especáfico. Ea el caso No. ORSS 815 referido al homicidio de Jos& 
Mas1no Campos Mas, tras efectuarse el reconocimiento del cadáver por e,? BUCLE 
de paz, la actividad del juzgado de primera instancia en lo penal fus cstl 
inexistente. 
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16. Loa jwcea d6 par suslen recurrir como peritos a personas carent68 d6 
formación especializada, lo que atcenta contra uua adecuada investigación. En 
la causa correspondiente a la denuncia Elo. ORSV 417 por la muerte d6 Santiago 
& J6sús uya, el juez efectuó el reconocimiento d@l cadáver nombrando como 
peritos a un jornalero y uu profesor, seg& los cuales la víctima recibió dos 
impactos Ge arm de fuego, iti calibre 36. La autopsia, ord6nada dos semanas 
m& tarde, pu& est&lecer que el cadáver presentaba cinco impactos &e bala. 
En 61 caso No. ORSV 355 por la muerte d6 Maxtuel Antonio Lara Cerón, el juez 
intervjlniente 6fectuó 61 reconocimiento al dia siguieato d0 registrada la 
muerte, en ausencia de personal calificado, recurriendo como peritos a un 
albai y un coaurrciante. En este caso no se ord6& posteriorm6nte la 
realioación de la autopsia. Tampoco se realizó la autopsia en los 
efguientes caao8; OBSS lo. 846 por la muerte de Francisca Chávez GOMal6st 
ORSA Lia, 453 por la murcsrte de Pedro Luis M6drano Péretr ORSA X0. 505 por la 
mwrte de José Luis Vallejos Urrutia y ORSS No. 815 por la muerte de 
Jasé Marino Campo8 Mea;. 

17. En casos d6 muertes no debidas a causas naturales, el incumplimiento d6 
las normas proces616s sobre la inv6StigaCiÓn preliminar constituye una 
práctica gen!xalizada, tanto d61 órgmo judicial como d6 la policía. Sin 
embargo, la ley obliga a 16 policía a comunicar inmediatamente al jwz los 
delitos contra la vida o la integridad personal o cualquier otro que caus6 
gravs escándalo social, El jwz de primera instancia, por su parte, debe 
Env6stigar personalmente estos últimos. Los jU6CBS de paz rsalioan ouchas 
diligencias decisiva5 para la fnvestigacióza. Esto suele ocurrir con las 
diligencias iniciales, cuando SB realizan fuer6 de la sed6 d6 los juzgadoo d6 
primera instancia. Loe jwces de peo deben comunicar estas diligencias a los 
de prinwra instancia bentro d6 un plazo de 12 Gas, pese a qu6 éstos si6mpr6 
estAa facultados para r6alizarlas personalmente. MiChOS jU6CBS de paz, 6 
hcluso jueces de primera instancia, actú2m con suma negligencia eyI la 
custodia del êscenario d61 crim6n, el secuestro de evidencias, la toma de 
huellas dactiloscópicas, las órdeaes de detenciin, 61 interrogatorio de los 
tastigos, el reconocimiento pericial de, loa cadáveres o la realización de 
LwkQpsias* El funcionamiento d6 institutos tnhdicos forenseo on Sornta Ana, 
San Vicente, Sa80 Miguel y Usulutk qu6 se suman al de San Salvador, hacexi 
in6rcusable í6 obligación de ordenar la autopsia. ade& nw debe insistir 
sobre la necesaria coleborõción entre los jueces y los organismos 
investigadores. 

18. Igualm6ints es frecuente el incumplimiento de los debares legales de los 
agente& de la Fiscalíci General da la República en la investigación de los 
delitos. Sin smbargo sería prematuro ôpreciar su desempeño en eP período que 
86 i3brw con la última reforma conntitueional, que entró en vigencia 61 30 de 
aovi6mbre de 1SSl y que otorgru a 05~8 funcionarios nuevaa facultades 
(párr. 6). La Fimcelía Gemëral ha comenzado programas de trabajo con 
turntm de 24 horas y está gestionando la instalación de nuwvas oficinas d8 
fiscales. 

/  I . .  
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II, SITUACIOBES SIGBãFICA!lXVAS BABA LOS DEBECBOS BUbWJOS 

10. El Codigo PtCiC8881 Penal rige d8Sd8 1974, Si bien SU conCOpCión 
corresponde a Meau muy anteriores a esa fecha. EStabl8C8 un procedimiento de 
caraderisticaa acentuadamente inquisitorias, aunque para 01 jurgamiento de 
ciertos d8litos 88 haya introducido el tribunal del jurado y la vista 
pública. Se trata por 8110 de un texto mixto, al que alguaas reformarp 
adoptadas 80 fachas UI& r8Ci8nte8 ti buscado incorporar CiOrtaS garantías, 
afn lograr modificarlo de una masera sustancial. 

20. La confesión extrajtiicial constituye con frecuwcia el requisito 
fundamental para d8Cr8t8r la detención prOViSfOna1. Sin embargo al Código 
Proc8sal PAVAS priva d8 todo valor probatorio a la confesión extrajudicial en 
los deritos políticos. Esto 68 d8be a la convicción aIQplbQ8nt8 difundida, en 
la ccmuaidaã jurídica y en amplios sectores sociales, de que la declaración 
8ztrajuUicial se obtiene con frecuencia nrediante violencia 0 CoaCCkÓa. La 
Conisióe Bevisora de 18 Legislación Salvadoreña - una agencia creada on 1984 
por el Gobierno de El Salvador para proponer roforma3 de la legislacióa 
penal - afirti que la d8claraciÓn extrajudicial "I'...) 8~3 13 mayoría de los 
casos, es Obtenida ea los ÓrgMOs auxiliares nwdiante violencia 0 intimidación 
( . ..)" hl. La Misión ha comprobado la existencia de estas prácticas y ha 
coasignado casos ejemplificadores de las mismas en su segundo informe. Estas 
situaciones so continúan produciendo, como ae ha podido comprobar en casos 
reChateE que inVOlUCran a la Polici,k blacional (casos ORSV ãlo 564 y 
ORSV tio. 567). Sin embargo la Constitución de la B8pÚbliCa (art. 12, tercer 
párrafo) establece como norma general que las declaracj.oaes obtenidas contra 
la voluntad de la persona carecen de valor. Este principio concuerda con el 
r8conocido por Pa Convención Americana sobre D8reChoS Wunan.0~ (ar",. 8 (3)), 
coaforum al cual "la confesión del inculpado solanleate es válida cuaado es 
hecha sin coacción du ninguna naturaleea", 

21. En los delitos comunes la confesión extrajudicial es prueba suficiente, 
si llena ciertos requisitos. Cuando fuera efectuada ante Pos Órganos 
auxíliares, entre estos requisitOS 88 cuentan la8 declaraciones de dos 
testigos - quien88 de hecho suelen pertenecrìr õ dichos órganos de que el 
imputado no fu0 coaccionado. 
por los órganos auxiliares, 

A más de la confesión extrajudicial racibida 
81 Código contempla la que se prueba por dos 

testigos, aunque haya sida hecha ante cada uno de ellos en distintos momentos 
y lugares. 

22. En el Ministerio de Justicia unb. unidad denominada "Apoyo Técnico para 
IEleformâ, Judicial", que funciona desde junio de 1991, elabora antaproyectos de 
ley, en especiai en materia de legislacioa penal y procesal penal, para 
adecuarlas a las garaatias del debido proceso legal E/. Entre los 
anteproyectos originados en ese Ministerio que fueron so*rrtidos íi consulta 

/ . . . 
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pública en eP mes de OLõrzo último se cuento ea derogatorio de la confesion 
extrajudicial. Este mteproyecto, como 105 otro5 conocido5 hasta el momento, 
representa un erfuurro positivo de moderni2acitSn legkalatfva ia3cpiraf30 en ura 
concepci6n qarwktíuta y acorde con Pa5 teAdencb.8 mi5 avaA5ada8 en la materia. 

. l 2. G 

23. Loa Órganos auxilfarer puedeo detener al imputado por 72 horas al cak#o 
de las cuales deben remitirlo al juez competente. Duraute este tkmino 
transcurre la llamada "detención administrativa" y ae suele prestar 12 
declaración ertrajubicfti a que se ha hecho referencia. El Código Procesal 
actualmente en vfqeocia entró a regir el 1S de junio de 1974 y su artículo 143 
establecía, conforrpû a una larga tradición 1egJsEativa en el país, que la 
detención administrativa no debía exceder las 24 horas. Una reforma 
posterior. en 1977, establsci6 las 72 horas actuales. LB uisión ha podido 
comprobar que e8 ura práctica corrieAte de la policía la de utllinar el 
térmiAo s&xímo de detención administrativa (72 horas). lo que sólo se debería 
hacer c~a~.do lo exija la gravedad del hecho y la8 dificultades de la 
ioves!zigación. Asirnfsmo se hs comprobado que la Policía Oacioa;ll a veces 
sobrepasa el plazo aó;rimo de 72 horas (caso QBSS/1345). 

24. El derecho de toda persona detenida 0 presa a txer lleva& u5in demora" 
ante UIP juez 0 un fuACioAario autOrisa& por la ley a OjOrCer fUACfOA08 
judiciales está establecido per los tratado5 iaterAacioAales de derec2ms 
hllmrnns ratificad08 por El Salvador 81. Contra este derecho puede atentar 
ura detención administrativa prolongada. es más, si coAforme a la5 rtiformas 
legislativas empremdidas, ~10 se adaGtiera la valides de ía confesión en sede 
policial, parece coherente Greviaz el términzo máximo de 4a detención 
adsain5strativa. Un enteproyecto elaborado por el Apoyo Técnico para reforma 
Judicial, que guarda coherencia coA la proyectada supresión de la declaración 
extrajudicial ante8 mencioAada, propone acertadamente limitar 5 24 horas la 
detenciÓn a.ddAhtratiVa, teMiAo 8ÓfO prOrrOgUbl0 IWdiaAte t#8OlUCiÓn fundada 
de juez competente por UD máximo de 18 horas. 

25. La iacomwicacióa no estä prevista en la Constitución ni en Pa 
legislación procesal persal. El derecha de comunicarse para las personas 
detenídns derive de la ley fundamente1 que estipula la comunicacióa con e1 
defensor a partir de 108 actos iníciele8 de la investigación (Constitución, 
art. 12). Iqualmeate este derecho está consagrado por trata&5 
internacionales ratificados por El Salvador p/. Ea el Acwrdo de Sõa Jo& 
(párr. 2 0)) ue estuibleció e2presaMeAte que ningún detenido sería 
iAcómunicad0 á/. Sin embargo, como la Misión pudu comprobarlo en repetidas 
operkkdades, la incomunicàción apareció como una sitUeCiÓA du BecBo, en la 
ptktiea de numerosa8 autorjdsdes que realizaban detenciones de personas, 
estuvieran o PO autorizadas por la ley para efectuar capturas. 
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4. I . . &J derm a Ba defensa en m 

26. Este derecho, euplíemerrte consagrado por el orden jurídico interno e 
internacional, y por el Acuerdo de San Jo86 (párr. 2 eI). esta en gran 
parte limitado en su ejercicio por rasonea socioeconómicas. por doficiancias 
legislativas que se están tratando de solucionar y por carencias 
institucionales que aún subsisten. Un alto porceatajo de los reclusos carece 
de medíos econdmicos para procurarse un 4fensor de coafízw4a. Las visitas 
sistwaátíeas 0 las pk&tenciarías, centrw penales y lugares de detención, 
efectuad-3 por los observadores ds todas las oficinas de la Misión, han 
permitido precisar en la práctica la sítuacijn del derecho a la defensa en 
juicio. De las conversacíones con los interms en las cárceles queda claro 
q~ muchos de elPoe. que están en prisión desde bace 116s de cwtro 6 cinco 
añas, nunca han recibido la visita de un abogado. Es más, J.a mayoría de los 
reclusos entrevistados en una oportunidad sn la principal penitenciaría del 
país, desconocha ou derecho BL designar defensor dmde el inicio del procedo. 
La Miofón ha podido comprobar que incluso los internos que disponea de 
defensor particular, rara vez reciben su visita. LQS trasEa& 
administrativos de los detenidos, sin notificación a jueces p defensores, 
dificxltan aún m&s el derecho a la defensa. 

27. La situscí8n es todavía peor cuando los imputados sólo poseen defensor 
de oficio o deben acudir a la Procuraduría General de la República para su 
patrocinio. En efecto ya sea por falta de recursosI de abogados suficientes 
o por autolimitaciones impuestas sin mayor base legal (como la de no defender 
0 reincidentes), esa iostftución está lejos de resolver el problema de la 
indefensión en materia penal. OPUSAL ha realizado una investigación especial 
sobre el funcioParaíento de Sa Procuraduría General de la PepÚblica, en casos 
de delitos militares y de dtilítos comunes en la región paracentral del país, 
que abarca LOE Dopartzskentos de La Pas, San Vicente y Caba&s. Se ba podido 
comprobrnr a trevbs del saguizsianto de un ahnero representativo de casosr junto 
P Da uacraídad &l yerfecefasamfento profesioual de los respectivos 
fwicionariw &*i '~nfsterfo PúblPco, la conveniencia de efectuar un enfoque 
integrado de los problemas del derecho a la defensa en juicio, que incluye el 
refuerzo del órgano judicial. 

28. La población reclusa es mayoritariamente analfabeta o semíanalfabeta, no 
se le informa sobre sus derechos y obligaciones, tanto por parte de los jueces 
como al ingresar a un centro de detención y en general carece de noticias 
mínimas sobre el estado de su proceso. La Misión ha comprolado que son muy 
deficientes las notificaciones de las resoluciones judiciales a 90s 
procesados, õ quienes por 1s general sólo se les comunica la sentencia 
definitiva, y esto ir veces con gran demora. 

29. Con la finalidad de mejorar la observancia del derecho a la defensa en 
juicio, en fxha reciente Pa Asamblea Legislativa aprobó un proyecto de loy 
sobre asistencia legal y àefensoria pública originado en el Miuisteriu de 
Justicia. ScgÚn aata norma se reconoce a todo imputado el derecho a ser 
defendido exr forma iatnedizlta, &%sde el comienzo de las diPigenci&s 
ertrujuãiciales 0 desde el inicio del proceso, por el defensor que él designu 
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0 qw nombrexa ms parientes 0 en su defecto por un defensor pUblfs0. Novedosa 
es la reforma que enuncia las facultades del defensor en las diligencias 
policiales, aspecto no regulado por el Código actual. Otro aspecto innovador 
de la ley es el carácter obligatorio y nc facultativo de la intervención del 
defensor en el plenario en los juicios que no se sustanciinrr por jurados, lo 
que concuerda con el carácter conLgaõ.ictorio que deben tener todos los 
juicios penales. 

30. El fuer de primera instancia y tambiëa el jwz de pas pueden decretar la 
tletención del imputado para tomarle declaración indagatoria, para lo cual 
disponm de 72 horas desde qw &te quedare a su disposición. Dentro de ese 
término el tribunal correspondiente deberá decretar su libertad o au detención 
provisional. AGn esta norma, en la práctica, admite excepciones. En un caso 
(OEW872) 10 dias despuáa de su detención. el prevenido aún no había prestado 
declaración judicial. En otro caso (OSRU 0296) un imputado a disposición de 
un juei de primera instancia, permanecía detenido desde hacia 70 días en w 
calabozo de la Policía Nacional, que no es ua centro oficial de dotención. 
Si bien en el presente informe no se tratarán los aspectos específicos 
relativos a las condiciones de detención 0 prisión, el caso constituye una 
irregularidad f.legrante en materia de detención provisional. El criterio 
para decretar Pa detención provisional es doble: se requiere qw esté 
suficientemente probada la exirtencia del delito y que baya elementos de 
juicio suficientes para estimar que el imputado tuvo participación en el 
mismo, aunpw en une serie de delitos basta con el segundo requisito. 

31. Una ves dispuesta la detención provisional las posibilidades de obtener 
la excarcelación son 88casas. La excarcelación sólo proceda cuando eP delito 
88t.uviere rancionado cou multa o con pena de prisión cuyo máxinvu 00 exceda de 
tres aík. Casi todos los delitos de alguna importancia sobrepasan esa eacals 
penal. Por ejemplo, el hurto, si el valor de la cosa sustraida excediere de 
20 colones (2,50 dólares EE.UU.), está reprimido con prisión de ILP~, a 
cinco años. Por otra parte la excarcelach5n está restrfqida ptz numerosas 
0xcepcioaes. El resultado es que la misma se vuelve tan aifícil que la 
detención provisional suele perder el carácter de aseguramiento de la 
presencia del procesado y se convierte en numerosos casos en un cumplimiento 
anticipado de l2i persa, pese al principio de prssunción de inocencia. Esto 
puede advertirse en la composición de la población carcelaria, en la que 
predominan Poa procesados sobre los peaadou, en una proporción ertremadamnte 
elevada. Este feaómeno rotá acompañado muchas veces por una pronunciada 
retardación de justicia. 

32. Segrin datos recientes (véase aphdice 11, el total de reclusos en 
las penitenciarías y centros penales del país era de 5.286, de los cuales 
4.755 eran procesados y 531 penados, lo que arroja una proporción de 89,95Y 
de procesados y 10,05% de penados. Como en muchos países, e1y El Salvador w 
se cumplen los términos procesales dentro de los cuales dete instruirse el 
proceso y sustanciarse el juicio. Conforme a la ley, el juez deberá agotar 
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la instrucción dentro del plazo máximo de 120 días, tkmino on si miamo 
razonable, pro que muchas vecas no se observa. El mayor retardo de justicia 
paroce existir en loa departwntos más densamente poblados, inclufdo el de 
San Salvador y zonms aledañas, y en los de Santa Jka y San Uiqwl. SegG.n 
ciertas apreciacfones, el tiempo promedio de sustMciac$án estimada de un 
juicåo penal es superior a los dos años y medio. Durante una visita a 
una cárcel 8% puso en conoc$m$ento de la biisión qw un interno sufría 
pris$Ón preventbva desde hacía cuatro sliorr cono presur;to autor de WA hurto. 
En otra oportunidad se inforti a OHLJSAL sobre el ca80 de un individuo detenido 
el 25 de marso de 1983 y coxdenado por homicidio doloso a 16 aks de prisión 
por el justo de prfmera instancia mediante sentencia aún no confirmada por la 
Cámara de Segunda fnstaucia. Se estima qw el núumro de presos sin condena se 
manti4ma cada año con una leve tendencfa a auwntõr. 

33. Se suatanciazi por juicios sumarios ante los jueces de primera instancia 
los procesos por delitos sancionados con urisión cuyo sukimo no excoda de tres 
año8 y los rapr$m$dos con multas. Conocen de los restantes los juradoa, con 
diversas excepciones entre las qw se incluyen los procesos por secuestro, 
entorsijn, violación, hurto, robo, estafa y los relacionados con drogas y 
estupefacienteo. A su vea una reciente reforma concentró en las ciudades y 
distritos judiciales ta& impoctantes los jurados por 10s Urlitos más graves. 
Si bien en sP pasado reciente era frecuente qw los jurados no llagaran a 
integrarse, lo que ocasionaba la postergación de la vista pública en numrosos 
juicios, este fenómeno no se presenta en la actualidad f/. Cincuenta y cuatro 
jusgados de lo penal y de primera instancba pronunciaroa el año pasado 
1.532 sentencias definitivas. de las cuales 76Y fueron condenatorias y 
745 absolutorias, lo cual parece insuficiente para reoolver el atraso en la 
adminfstración de justicia. Este ritmo no se ha aceleradlo durante Pea dos 
primeros meses del corriente año. lo qw indica que al presente subsistct el 
problema de retardación de jUstic$a g/. 

34. En gran parte la superación del retardo de justicia es una cuestión ds 
aodios h umanos y materiales. La Misión ha podfflo canprobar la magnitud de las 
necesidades existentes en el país, tanto desde el punto de vista del número de 
los $wces y del personal de los tribunales, como Coo la formacióo de buena 
parte del personal de la admfnistracfón de justicia y de la infraestructura 
material de que dispone. kl bloqueo del sistema penal hiro que la Asamblea 
Legislativa adoptara una "Ley de emergencia para resolver el problema de los 
presos s$n condena" (Decreto 769 de 25 ds abril de 19911, vigente durante un 
&o a partfr del 29 de mayo de 1991. Dicha ley regula transitoriamente la 
excarcelación de los procesados cuya detoaciórr provisional erceda los plazos 
legales. En virtud de la misma fueron ezcarc~laUab, hasta la fecha de 
elaboración de este informe, 448 personas, menos del 10% do1 total de la 
población rSC1US&. Esta iniciativa se proponia rebolver no sólo los problemas 
Uel retarda de juruticia, 
cárceles. 

sino tambi& los generados por el hacinamiento en las 
Los modestos resultados obtenidos con la aplicación de la ley 

muestren que 3.a medida ao produjo los efectos esperados. 

35. La Corte Suprema de Jwtica sstableciá que un funcionario, llamado 
"Delegado do Vigilancia PenitenCiãfih", cumpliera una función de enlace entre 
el órga.n2 Ijudicial y los reclusos. tese a que dentro de sus funciones 
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se cwnta la de interesarse en la marcha de los procesos y de informar a los 
jwces sobre las deficiencias que detecte. la celeridad & los juicios no 
parece haber aunmntado significativamente por le adopción de esta fdciativa. 
Sin embargo, 1s actuación de estos funcionarios ha permitido evitar 
diversos abuaor. 

36. La retardación da justicia quebranta las normas de los tratados 
internacionales & derechos kuPrano8 ratificados por El Salvador al meno5 en 
tres aspectost el derecho de toda prsona detenida por una infracción penal a 
ser juzgada sin demora o ser puesta en libertad, el derecho ds todo acusado de 
un delito a ser juzgado sin dilaciones y el carácter excepcional de la prisión 
preventiva h/. En X0 que se refiere a esta última, actualmente se entiende 
que la misma no debe emplearse para lograr fines qu(9 legítimamente 
corresponden al ámbito de las sanciones penales. Su objetivo no es 
convertirse de hecho en una pena privativa d.e libertad, sino evitar en casos 
determinados que el imputado pueda sustraerse a la acción de Pa justicia u 
obstaculizar la asarcha de la investigacióa i/. 

37. Un punto de referencia que se puede tomar ea cuenta es el Documento Final 
del Programa de Investigación del Instituto Interamericano de Derechos Xumanos 
sobre sistemas penales y derechos humano 5 en América Latina. En el mismo se 
propuso que cualquier prisión preventiva que se prolongue más de dos años, 
sin que el procesa& o la d-fensa hayan obstaculizado arbitrariamente la 
marcha del proceso, se considere violatoria de los derechos humano fs y no se 
admita en ningún país del área. Asimismo se sugirió que las constituciones 
consagren qw el máximo de la prisión 0 detención preventiva 0 provisional no 
pueda aceder de cuatro meses, salvo que el procesado o la defensa hayan 
obstaculizado arbitrariamente la marche del proceso. Se propuso también que 
la detención preventiva ao slcance el plazo &imo vigente, cuando implique 
más de la mitad de la pena que estimativamente pudiera correspcnderle al 
procesado en caso de condena g/. 

36. En lo que se refiere a la retardación de justicia, como a otros aspectos 
del proceso penal y de la iavestigación criminal reseñados en este informe, la 
Misión ha podido comprobar que sus intervenciones ente el Órgano judicial - y;a 
sea ante los jwces de paz o los jueces de primera instancia - muchas veces 
han tenido un efecto positivo. Sin embargo, esto por lo general se ha 
limitado a los casos planteados por los observadores de OHUSAL y no se ha 
trasladado al tratamiento de otros casos, ni ha producido un mejoramiento 
general de las prkticas judiciales. Como se señalará en las conclusionss, la 
reforma judicial plantea la resolución de problemas estructurales. La 
convicci6n de que es conveniente encarar, de una manera gradual, un conjunto 
de carabios sistemáticos, ha llevado a la Xisión a formular las recomendaciones 
que se consignan en el capítulo respectiv*o sobre diversos temas critiros de la 
justicia penal. 

SY. ONUSAL, ha concedido una atención prioritaria al problema de la 
dccmntacióa personal de los dtsplazados y repticriados y de todas las 
personas ea las zonas en conflicto (Acüurdc ã6 5i3z1 Jc&, párrs. 7 y 8) y 
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ha formulado reaomexdacioaes sobre esta cuestión en sus doa informes 
astariores. Los dos decretos legislativos destinados solucionar la situación 
dm las persoxas Jndocuwntadas en el país ya ham vntrado YLP vigeaci&. Uno d@ 
01108 comprende una serio de reformas 8 PS Ley b% P8posícióa de Libroa y 
Partidas del Begistro Civil k/ para fscilitar la reposíoión de los libros que 
fueron dañados ea el pasado, así como la rcp0sicj.n do todo tipo de prart'Ldas, 
inclusive las &ii xacikeato. El otro, la Ley Especial Transitoria para 
Establecer 01 Estado Civil de Personas Indocumeotadas Afectadas por el 
Coeflícto - vigente durante UU tio a partir del 24 de wzep de 1992 - facilitrp 
el aseot%miento de toda persona cuyo pimiento so est& registrado poc rasones 
relacionadas con el conflicto interno, inclusive de los mmores nacidos en el 
extranjero. La Misión aplaude la proxulgación de esas leyes al igual que la 
buena voluntad manifestada por muchos alcaldes paga resolver el problema dn 
las personas indocumentadas y ospera que se soluciohea Ue manera rápida y 
ofícas las cuestfoses víoculadas a la aplicación de las nueva8 norma8 vigentes 
en la materia. 

11X. CASOS Y SPlXWX0lE.S RELATIVOS AL DEBECXO IhTERhACIONAL 
liUMANITAE1O 

40. En la sección III de su primer informe la Wsión señaló los límites 
dentro de los cuales verificaría casos y situaciones de aplicación del derecho 
internacional humanitario, como parte del mandato conferido por el Acuerdo Q 
san José. En el período que cubre 81 presente informe comensO, el 1. de 
febrero Últirao, el Cese del Enfrent¿unieato Armado, que terminará el 31 de 
octubre d% 1992, en cumplimiento del Acuerdo de Par de 16 de enero d% 1992. 
Entre sus elementos constitutivos el Cese del Enfrentamiento Armado comprende 
el fin & la estructura militar del F24Lh y la reincorporación de sus 
integrantes, dentro de un marco de plena legalidad, a la vida civil, política 
8 institucional del país. El dmecho íaterxacional huxnmitarío comprende, 
sonsa8 aplicables también a la cesación de la8 hostilidades 11. Si bien la 
situación establecida en al Acuerdo ds Paz no ha podido ser prevista 
expresaanente por las xormas convencionales aplicables, la Xisión entiende que 
la protección otorgada por el derecho internacional humanitario sigue en 
vigencia durante todo el período del Cese del Enfrentamiento Armado. 
En fuación de 88tsS consideraciones seguirá examinando el tema duraste 
díck-r período. 

41. De hecho Pa Misión siguió recibiendo denuncias de Pnfracciones a1 derecho 
internacional humanitario durante el período comprendido por el presente 
informe, como lo muestran las estadísticas que figuran en el apéndice II. Las 
denuncias contra la Fuerza Armada por este concepto disminuyeron drásticamente 
durante el mes de enero, para ser inexistentes los meses de febtero y marso. 
Yo sucedió lo mismo en lo referido al FMLN, respecto del cual continuaron 
recibiéndose comunicaciones sobre infracciones al derecho internacional 
humanitario, como así tambi%a denuncias de secuerstros de personas. En 10 que 
se rclfiere a estas últimas, si bian ONUSAL ha desestimado varias de estas 
denuncias por considerarlas abusivas o inadmisibles, también ha podido 
comprobar que %n ci%rtos casos s% ha tratado aí+ infrt.ccion%s imputables 
al FMLN. Es X0 que se ha constatado en el Caso SORU/ que afectó a 
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” Josr kwakx, qhw portab;nrïció priva%0 ti lfbrsrtas duratr nwv(P tira& ul 30 dls 
mallo riiñeiuw . Y'SW bo~pu&w* sA 7 ¿b abril, Avalos ha cYaeaiu.ado par un ur:"w 
da %tasconc~c~%w. Lu pfiureis inw*stigaciarwU practfcUa3 por 0i~UBA.L 
parecorian ind.ic&r qw se CraLa Bu uu delito cos6.n. qw la Xision wguix8 
invuartigando. Otros CasOB dz, gJdlYd(rMto prii%xt¿kw diu 1Abrtad p0r el Fb4csí 
&arptarts lapsos variablus pudistouì cfxm$robarlYo al vexificar las denuncias 
corruopondiontus s los Cas08 SOtiW/27P y SC?kl.?I2PO. Desp~cto da ct.rw 
denunciau, 01 PMLU Eaformó a OWSAL que se trata %* reclutamientos 
vrulwtario&, su WlbBaPíp la xibsión ccuatinúa fnvootigando alglu.aa tia &&k&.s 
dm~uncfas cuando, transmitido el caso al PM& las rssp\u~sLas no 8cn 
exbtsrssmat~ 8rtfsfactorias. 

42. Si bien lor casos denunciados coso atcsntados contra la vida GA el marco 
-1 derecho inwrnacional hwanítario han sido casi iwriatunter, la Misión 
continúa vigilando atentaraente la rvolución du, 088 f*rróareno, *P particular una 
vaa iniciado 01 Cese del Enfx~atamionto Armado. En talas clrcumtanciar 08 
espocialla4nta preocupante 01 caso ORSX/531 relativo a ia muerte da 
Carlos IGñez dembrenca, qua ertá aiondo invaatigado por la oficina regional 
correspondfsat~. Por su significación, el Director ds la División de Derechos 
xlrmrnns trrarmltió taprbién al caso al EXLU y le solicitó una información 
l 8bawtiva al respecto. 

43. Durante esto período so rsgistró un elevado númsro de denuncias contra 
01 PICW por infracciones a las normas que protegen a la población civil. 
Parte consi&rsbl* da ostas comunicacionas corraspondon al ws de l wro y so 
refieren a actos 0 amenazas da violencia, muchas de las cuales se rmlaciosas 
con ~1 llamado ian2umsto ti guarra. Si bien astas donuncias disminuyeron on 
fabrrro y marso, no llegaron a dmaaparoc*r por entero. Trasladadas estas 
comunicacionua al FULN, éste ba pegado su responssbilidad on loa becboa. La 
Uioión coatiah prestando toda su atsncf8n a estos casos. 

IV. COblc!LUSIOblES 

44. Los problema& planteados por el sistema penal responden a múltiple& 
causas, OP par- inhsreates a uu propia estructura y en parte resultado del 
pasado y vinculadas en particular al conflicto armado interno qw vivió 
El Salvador. Un ctjsmplo de @sto último 86 1s conaiderabls cantidad da jueces 
- llamadoa "jueces en 01 milio" - que no han podido ejercer sus funcionas en 
las zonaa conflictivaa, en 9 departamentos de loa 14 con que cuanta el psis. 
Parrce claro que el si&t@ma penal en su conjunto nscoabta una profunda 
renovación y que la misma os psrts de una más aorplia transformaciin de la 
a&ninfatracfÓn de justicia, ds sus órgano& awilisri~a, del ministerio público 
y do la función de los dafenaores. Esta tranmformacióa sin etiarqo puedo mor 
preparada mediante reformas graduales, qw aunqw sean parcirrles deben sar 
&fatuin6ticaa y cuyo éxito requiere consenso y participación social. Las 
iniciativas originada& a este respecto en el Minfsturío de Justicia son 
positivas y deberían ser alentadau como pasos necesarios hacia una reforma de 
fondo del uistema judicial y0 en particular, de la justicia penal. Ea esto 
sentido todos los sectores sociales juegan un determinado papel, pero algunos 
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Y@ prlrsentan como verdadteroo condfcioaablores de uu procaro de cambios. Tal 88 
el caso de 105 medios de comunicación social que eh gran smdida pueden alentar 
0 no un yrocaoo de xeforroaa ponaleo en ua etapa de transición. 

45. En efecto, 105 prob.lemas aeñañador en esta kaforme constituyen retos que 
requieroxr, junto a la5 aolucioxms legislativas, respuestas políticas e 
fnrtituclonales, no sólo del %tado sino del conjunto de le uociedad civil. 
LM carencia5 del suistema juüicial, que 88 expmsa ante todo en UU incapacidad 
de investigar las muertes violexkas, la selectivi3ad del sistema penal y el 
retardo de justicia, no se podrá culmar sin rctfonnaa de fondo que deberán 
encararse a su debido tiempo y que exigen pacfeatps ctqdas de diacusfóa y 
explicctcióa. Entonces habrá llegado el 55oments do hacer frrbte a fallas 
estructurale5, como la5 que se presenta actu.aUneate, y de las que un ejemplo, 
en el plano org&nico, es el bocho d6 que el juez die instrucción que investiga 
105 hechos, sea al n?ismo tiemp el juez del plenario qw dirige 105 debate5 y 
pronuncia la sentencia. No nabrá solución de fondo 8ip1 afirmr la 
independencia e imparcialidad de la justicia, ain aumentar el número y la 
capacitación de los jueces, así como 105 medios humanos y materiales que debes 
secundar su trabajo. En e8e sentido el Acuerdo de Paz y 15 Reforma 
Constitucional a que se ha hecho referencia han aentado las bases de las 
transformaciones neceaeriar. El aumento de la cultura jurídica es un factor 
importante para crear conciencia sobre la necesidad y urgencia de los cambios 
qw exige el actual eatado de cosas eo materia de justicia penal. Con la 
finalidad de contribuir a eso aspecto de la defensa y promoción de lou 
derecho5 humano5, la Misión efectuará recomendaciones concretas en este primer 
informa en que ha tratado con 1165 detalle problemas del debido proceso legal, 
en cumplimiento del mandato que le confiere a este respecto el Acuerdo de 
San Jo& (párra. ll y 14 h)). 

v. IZECOMEND~IOpES 

46. En eata sección la Wiaión formula mu5 recomendaciones a las partes, d5 
acuerdo con la8 conclusiones extraídas de 105 caso8 o situaciones que lo haya 
correspondido examinar (Acuerdo de San José, párr. 14 g)). La8 parte5 õe han 
obligado a atender con la mayor prontitud la8 recomeadacioaes que les sean 
dirigida8 por la Misión (Acuerdo de San José, párr. 15 d)). 

47. La Misión reitera lar recomendaciones contenidas en 8u segundo y su 
tercer informe (párr. 150 y párrr, 1% y 155 reapectivameate) y pide al 
Gobierno de El Solvaõor, a la Fiscalía General de la República y al Organo 
Judicial que tomen medidan decididas y firmes para la prevención y la 
investigación de toda violación del derecho a la vida, a la seguridad y a la 
integridad de la persona. Se debería dotar 5 la Policía Nacional de los 
medios materiales necesarios para cumplir con sus funciones y lograr que 

/ . . . 
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urtre.me UU celo profesional en la realización de invest%gacianes (L'_dQcuadas. 
Los jumes deberíau utilizar las facultades de iovestf~acióo 0tort;a.d~ por la 
hy y ruejoror la coordihaci9u cou la Policía Yacioha?,. Los jueces de primera 
iustancia deberían practicar prsondmaoto las di2igeucia.s de Ba instrucción 
en todos loa casos que produjrrau grave conmoción socia2 y ea particu2ar en 
loa atentad.08 al derocho a la vida. Por su parte se &boría reforzar 2c 
tutotmnía am indapw.adiencia d02 biixdsterio Público. Los fiscalos deben 
&se.rzzeñar un papel activo en la iniciacióa de2 procedimiento y la 
investigación de los de2itos, para 20 cual e2 FiacC~ General ti 2a República 
debería utilizar todas las facu2tades que el orden jucidico pone a su 
dispcaici&, incluidv la de nombrar comisiones especiales <CopartituciOn, 
art. 193 (7)), lo que podrían hacer se2ectivauumte para 1r2 esclarecimiento de 
CMOS r~levantea. Los fiscales deberían toraar en cwnta las directrices de 
las uacfoner Waidas sobre la función de los :faca2es y tin especial las 
re2ativas .'L Ia funciones de 20s fiscales en el procedit.iento p-epa1 p/. 
Asimismo sm podría encarar la craación & un registro & víctimas de mwrtea 
no debidas a cmnan naturales. 

<. ., 
8. g 

48. bíientraa no se aprueba una medida como el antaproyecto de ley que suprime 
la confesión l xtrajudicia2, se deboría consigoar en registros y certificar 
Pega.kmte la duración de todo interrogatorio ó que se someta a la persona 
detenida 0 presa y la de 20s intervalos entre los interrogatorios, así como la 
Mentid.& de loa fuucionarioa que 20s hayan practicado y la de les demás 
prrconaa presootes. LA persona detenida o presa o su ibfensor, deberán tsuer 
accoro a dicha fnformxión, conforme al Coajunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención 0 
prieióa, aprobado por íb Asarrblea Genera2 en su resolución 43/273 de 9 de 
diciambra de 1908 (Principio 23). Asimismo se tiberían obnarvar las normas 
que niegan todo valor a las declaraciones que se hicieran bajo una atirfera 
Ue PntimiclaciÓn, y bajo cwlquhur forma ti coacción. En especia2 se deberían 
roprkir con severidad los actos de coacción psicológica y de coacción clásica 
(torturas y tratos 0 pena8 crwle8, inhumanos 0 degradantes) durante loa 
int*rrogatorioa. A más de 2a.s normas del derecho interno y de 20s tratados 
internacion&les ratiticadoa por El Salvador, se ileberían tener en cuenta ía8 
recomendaci0Ms de2 Conjunto de Principios citado m y el Código de 
conducta para funcionarios encargödos de hacer cumplir la ley adoptado por la 
Asamblea General en su reaolucik 34/269 de 17 de diciembre de 1979. 

. . . . . 2. 4 

49. La policía sólo debería utilizar el plazo m(úinm de 72 horas de detención 
administrativa cuando sea estrictamente ind;spensable Por la gravedad del 
hecho y las dificultadea de la investigación. Asimismo, debería abstenerse de 
exceder dicho plazo en toda circunstancia. Lc3 jueces deberian controlar la 
detoncióu administrsti*Ja de los prevenidos desde el momento en que la misma 

/  ‘ .  .  
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so produzca. E;sto deberían hacerlo sin 8xcepciSU 103 jueces de prkria 
iPrt&Wia en 108 ca803 que hayan Cõ~86dO CorprpOCiÓn 3oCiP1 por 386 
circunstancian del hecho o por la calidad de las personas sekladaa comia 
iPPpUtS.408 0 COdm vlctima8. Lo8 jueces deburian ejercer un control más 
uatrfcto sobre 108 lugareo de detención administrativa, uaediante vi8it08 
periódica3 e inspección de los libro3 de registro. Asimismo, mediante una 
reforma legislativa, como la propwsta en el anteproyecto elaborado por el 
Mini8terio de Justicia, debería tsnderre a abreviar el téranho máximo de an 
detención adrninirtrativa de una mamara razooable. 

. . - 3. La 

50. Debe dar80 estricto cumplimiento a 1 COllkptúId8O WStZiblOCidO OLL 41 kXL0rdo 

de S~.Q Jo8i 60bre la prohibición de la incomunicación. Este prikdpi0 no 
admite urcepcionea y no pwde moUificar8e por la aplicación de ruancioneo 
di6ciyLinaria.8 en la prisión o durante la detención preventiva. En 
consecuencia debe entablecer8e la conunicación de cualquier peraona privada de 
libertad desde el rrromento inicial de la detención, en especial con 8a familia, 
8W ¿¶ll8~&JS, el defenrior y laa organizaciones humanitarias. Con este fin se 
recomienda el 88tudiO de una reforma legislativa que incorpore estõ garantia 
en forma expresa al Código Procesal Penal. 

4. . . . El derw a la -03 DW&,IU 

51. Sin perjuicio do la aplicación de la nwva norma legal aobre a8istencia 
legal y defensoría pública, cuando la fniama entre en vigencia, la8 autoridader 
competo&ter deberian fnforarar de raanera efectiva sobre 6u derecho a nombrar 
defensor a toda per6Ona, esté detenida o no, contra Ia que 8e inicie una 
investigación & los órganos auxiliare8 de la justicia. Deberia informarse de 
este dorecho al imputado desde el inicio del proceso. Debería garantiztirse a 
toda perõona arrertada 0 detenida , con una acusación penal 0 no, el acce80 a 
un abogado fnnrediatanmnte y en cualquier caso dentro de las 48 hora8 
siguientes al arresto o detención, conforme a los Principio6 bgrricos sobre la 
función de los abogados (Principio 7) pl. Asimismo deberia hacerse un 
aBfuerzo especial de capacitación de los defensores públicos. 

. . . . 5. La detenclon r>wv~sao~ 

52. Sólo deberfa procederse a la detención provisional de una persona cuando 
lo requiera la necerridad de asegurar 8u presencia en el juicio o de evitar que 
60 dificulte la instrucción. Lo6 juecer sólo deberían Utilizar el término 

&imO para inquirir de 72 horas (art. 244 del Código Procesal Penal) cuando 
fuera estrictamente indispensable por la gravedad del hecho y las dificultades 
de la investigación. Deberían tenerse presentes los criterios sobre duración 
de Pa detenciin provisional expuestcs en el pArrafo 37 de eate informo y 
adoptarse una norma legal que establezca procedimientos de excarcelaci¿n 
automáticos, sobre la base de dichos criterios, una vez que expire la vigencia 
de la Ley de Emergencia para Resolver el Problema de los Presos sin Condena. 

/ . . . 
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53. Debería efectuarro un esfuerzo erpecial & fin de reapetar los plazo8 
legales para concluir la instrucción de los procesos penales y hacer que érrta 
en ningún c&80 exceda lo que pueda considerarse un plazo r&zon&.hle. 
Igualmente dsberíaa respetare4e los plazos previcrtos para la faue del plen&rfo, 
desde au inicio hasta el dictado y notificación de una sentencia firme y 
dof initiva. Para tender a hacer efectivo el derecho a uer juzgado sin 
dilacionec indebidas, la Misión recomienda el refuerzo orgánico de la 
administración de justicia y del Midstrrfo Público, mediante la puesta en 
pdctica de lurs reformas al sistema judicial que como resultado de los 
tiuardoa de Paz han aido incorporadas a la Constitución de la República. 

. C. B Dara la I&&AU@ de w 

SI. Se debería facilitar el otorgamiento de los recursos fiaencieros y 
patrimoniales previsto8 en la ley de creacióxa de la Procuraduría para la 
Defenaa de los Derechos H umaau8, en especial en lo que 80 refiere a loe 
aportsa y subsidios del Gobierno centxal, y la adecuada transferencia de los 
fondos neceaario para el funcionamiento inicial de esa nuev& institución. 

55. Lan autoridades centrales y entes autónomoe deberían proporcionar 11u 
apoyo a loa alcalde8 para la aplicación de las nueva8 leyes sobre la materia, 
así como d& todo& los otros procedimientos de documentación de identidad 
peruonal en el paí4. Eete apoyo 3ebería comprender instrucciones clara8 y 
unifonms a lau municipalid&der sobre la aplicación de las nueva8 norma8 
conforme a los principios de iguald&d &nte la ley y no discriminación. Debería 
complet&rue el proceso de docunwntación en el pl&zo más breve posible a fin de 
permitir el completo reintegro de la& personas interesadas a la vidz nacional. 

. E. - in- 

56. La Misión recomienda a las parte&, durante todo el período del Cese del 
Enfrentamiento Armado, una estricta obrerwncka de las normas del artículo 3 
con& a Poa cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y do1 
Protocolo Adicional II Q/ a dichos Conveniou, en eopecial en lo que se refiere 
a laa garantíaa fundmatalets del trato humano y de la protección a la 
población civil. 

57. Con fecha 7 de enero Último, la Misión cursó sendas notas al Gobierno de 
El Salvador y al E’MLN. a fin de conocer la manera en que están siendo atendidas 
laa recomendaciones formuladas en su segundo informe (párrs. 146 y siguientes). 
Las notas incluían un recordatorio de dichas recomendaciones. El FMLN, con 
techa 27 de abril último, remitió uda carta en respuesta al requerimiento de la 
Misión. El Gobierno de El Salvador todavía no ha contestado dicha solicitud. 



91 Las denuncias recibidas por la Kisfón en al yerhib~ ewro-WY%0 t!ba 
prensote año disminuyeron eh un 19,7\ respecto del parkdo octubre-dicf~-W& 
da 1991. En las relativa8 al derecho intermcional humanitario 1~ diamiaWc~~P 
ea aún mayor y alcauxa al 79,lL Las derruncitu sobre m&lotunieatsa 
irregulares disminuyeron en un 58.7%. 

b/ ComisiÓn Qevisora de la Leqi6lación Salvadoreña, "~foH!ias 
inmediata5 al Código Procesal Penal", primera parte, tomo IX, julio db 1987, 
pág. 3891 véase también pág. 402. 

si/ El Apoyo Técnico para reforma Judicial elaboró varioo antaproyactos 
de reformas parcialea en materia penal y procesal penal previo5 a la 
preparación de anteproybctos del Código P.3ia1, Procesal Penal y de Ejecuc%n 
ds la Pena. hasta el 31 & mar20 tenían iniciativa de ley del Presidente de 
la República los riguiontbs proybctos: aristencfa legal y defensoría pública 
- ya adoptado por la Assmblea Legislativa - dfscri.minalixaciÓn del hurto y la 
defraudación entre pariente5 próximos y supreoión de la8 presunciows db 
culpabilidad. habían 8ido 5ometido5 a consulta pública los proyecto5 de 
derogatoria de confesión extrajudicial , reducción de detención admi;rist+ativa 
l ixrdivfsibilidad de la confesión. 

w Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(resolución 2200 A (XXI), de la Assmblea General, anexo y Convención Americana 
sobre Derecho5 IIumanos. 

81 Esta disposición fue incluida entre los compromisos de inmediato 
cumplimiento sobre derecho5 hunsnos del Acuerdo da San José, en el anexo A 
correspondiente al procedimiento operativo normal sobre prioridad de 
investigaciones, capturas y derechos de los detenidos, elaborado por el 
Estado Msyor Conjunto de la Fuerza Armada el 31 de julio de 1990. 

f/ En el período comprendido entre julio de 1990 y junio de 1991 88 
frustraron 207 vistas públicas, hubo 162 cmãenatorfas y 263 absolutorias. 

SI' En enero del corriente aiio se habían pronunciado 125 sentencias 
definitivas en materia penal, 60 condenatorias y 65 absolutorias. En febrero 
de este año se habían pronunciado 113 sbntbncias definitivas, 63 condenatorias 
y 50 absolutorias. 

ia/ El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices reconoce 
estos derechos (arts. 9 (3) y 14 (3) c)). Salvo la disposición de que "La 
prisión preventiva ( . ..) no debe ser la regla general" - que sólo se encuentra 
en el Pacto - esos derechos también están consagrados por la Convención 
kaericana sobre Derechos Humanos (arta. 7 (5) y 8 (1)). 

/ . . . 



&/ El caráletrsr ~xcespciom~l dsk lob prisión prawentiva ttuabiBk3 eat& 
etsttilecida poE un hpurtantsr knutruumto intera;rPcsoW da rrcisnte &opcPch, 
el Conjruato dr, Yrfncip~os para l;r proteccióa dö toda$ lacs peroonas tiomati&w a 
cuislquic3r forma acl tiLwcióa u pxiahh, aprobado por la Uacablas Gutural 011 su 
rwoluciho 43,'lYT de 9 &i diciembre & 1988* Prineipioar 36 (21, 3'1, 38 y 39. 

1)’ ver “siat~s p%naleB y darucboa humano 81 en América LO1:inaHI 
Documento final del programa de iwestigeci5n dsaascroSl&~ por el Ioutituto 
Intarmnerica de Dmechoa Wmanopl (1982-1986). Coordinador Profarror Eugenio 
51. affaroait micione8 Lkpalnm, Buenoa Aires. 1986, pag. 149 y subsiguienten. 

w Emitf&a mediantor Decreto Yo. 577 ds la Junta Revolucionaria de 
Gobierno, el 26 da fmero da 1981. 

u Ver Protocolo Adicional II a loa Convsnios de Ginebra del 12 da . agorto de 1949, art. 6 (51, Naciones Unidas, wil de Traitap , vol. 1125, 
No. 17513. 

m/ Directrices sobre la función de los fiscales aprobadas por el Octavo 
Congreso de las blaciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La liabana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre 
be 1990 wcow.i44/28). 

P/ Principios Básicos sobre la función de los abogados aprobados por el 
Octavo Congreso da las Naciones Unidas aobre Prevención da1 Delito y 
Trataariento de11 Delincuente (Q&wz&). 

Q/ . il de Trait ép, wol. 75, Nos. 970-973 e ibid., vol. 1125, 
No. 17513. 

/ . . . 
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Total 

w= 8 Prczr;qsi*w Total 
C~ntso mm- vruje- Total Hom- Wuje- proce- 

Total General 5 286 

Poaitancfaría cnn”~al 2 084 

Penitrneiaría OCCidePtAl ti 611 

Peaitonciaría Orirntal 580 

C.P. AtAquiaaya 96 

P.P. Hcwpital broumológico 16 

T2.g. Ho8pital Basalrr -10 

P.P. Xoopital Poiquiitrfco 40 

C.P. 24uj8r.8 s&pa.ago 289 

C.P. La unión 78 

C.P. Qumzoltmpque 218 

C.P. SM Franciaco Gotera 220 

C.P. san Wiguel 369 

C.P. O8aouPWpequo 193 

C.P. sonsonate 327 

C.P. UsulutPLI 162 

C.P. Tonacatepeque 73 

Composición Porcentual 1001 

522 

177 

35 

WO 

2 

2 

1 

44 

36 

18 

41 

26 

18 

22 

9,88 0117 

531 

177 

35 

130 

2 

? 

1 

9 

14 

36 

111 

41 

26 

10 

22 

- 

10,os 

4 4S‘i 

1 937 

558 

447 

90 

14 

10 

33 

64 

17Q 

202 

320 

167 

304 

132 

70 

85,07 

1B 

3 

4 

w 

6 

280 

3 

8 

5 

8 

3 

%,88 

4 755 

1 907 

576 

450 

94 

14 

10 

39 

280 

64 

282 

202 

328 

167 

309 

140 

73 

&E,95 

ia/ Incluye la Cárcel de Wujerer de Santa Ana. 

Existencia al día viernes anterior 28/2/92: 5.289 
Existrncia ;al día viernor de la Fecha 613192: 5 .L96 
Variable: (decremento) de la población reclusa: 3 

San Salvador, ll de marzo de 1592. 
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Ejjrcuciones ruurias 
Atribuidas a miembros o & er-aidmar de Ir Fuera Armad& jj/ 
Atribuídrs l otras 
Atribuidas l descwocidor 

Awnuu de muarto 
Atribuidas R mieabrur de Ir Fuerte Amda 
Atribuidas a olroo 
Atribuidas a desconocidos 

Desaprriciones forradar 0 involurbtwias 
Atribuidas a u!Pbros de la Fuerza Ara& 
Atribuidas l dosconocidos 

Secuestros de personas 
Atriboidrs a aiabros del Rw 
Atribuid+ a otros 
Atribuidas l desconocidos 

Torturar 
Penar 0 trato6 cruules, inhumanos 0 drgradantoc 
Otras violrcioaes n estos derechos 

Atribuidas & miembros de la Fwrrr Anuda 
Atr%buidrs a otros 
Atribuidas a desconocidos 

Derecho al debido proceso legal 
4erecho l lu libertad percotul 

04trnciaw flogrles 0 orbitrrrirs 
Rmstriccioner a la libertad de circulecidn 
keclut*mirnto de manea irrrgulrr 

Atentados a la likrtad de rsociacicin 
Atrntuíoc L la libertíd de expreribn 
Osrocha huaan~tuio r/ 
Trato hmuui 

Infrucionrs otrtbuidar li Ir Fuera Armada 
Infracciones rtribuider rl F?kN 

Poblaci6n civil 
Infracciones rtribuidas l la Fuera Aruda 
Infraccioms atribuidas rl FHAN 
Sin Posibilidad do atribuir a una parte 

Oenuncikr ~wimisfblos 

7 
4 

12 

13 
6 
5 

3 
3 

7 
5 
3 
1 

23 

ll 
6 

26 
49 

66 
7 

100 
6 

3 
4 

1 
22 

3 
97 

4 
7 

ll 

ll 
8 
9 

2 

4 
4 

2 
20 

14 
7 

23 
76 

43 
1 

26 
1 

3 

12 

118 

4 
9 

1s 

15 
20 
39 

S 30 
16 30 
6 20 

3 8 
1 4 

6 

1 

19 

18 
ll 
25 
fi6 

57 
4 
5 
7 
6 

17 
9 
4 
3 

62 

43 
24 
74 

191 

166 
12 

131 
14 
6 

4 

13 

148 

3 
11 

1 
47 

3 
363 

Total 493 446 451 1350 

w: Las rstadírtlcas correrpondirnter al mes de abril do1 presente (Llfo serti publtcadre en el 

prhim inferno di WSAL al SeAor Secretario General do las Naciones Unidas. 

$1 Las cifras totrlrr o pdrclrlor incluidas reproshtan las denuncias recibidas, y no significan 

una l fimwi6n pou parte do ONUSAL de que las violaciones ocurrieron efectivamente. 

jo/ Entihdsse por Fu4rzd Armada !ar inrtitucicner de la Defensa: EjOrcfto, Fuerza Aher y 

Armado, Cuerycrr ao Seguridad. Defensa Civil y Servicios ierriturialcs. 

/ . . . 



&88J8 da cfvflos 

&8íom8 0 Purtílacioaur ds perrorrar 

. Awltcm Q lo poblrción civil 

socue8tr06 ¿ia civilan 

&@&&&8abiQ#8 

Tom88 ilegaYm8 

* 1 

2 

3 

38 

3 

w 

5 

ll 

1U 

ah3 

5 

Y.3 

5 

25 

.l 

3 

6 

19 

2 

7 22 

2 2 

4 9 

12 42 

2 

7 

17 

156 

35 

8 

Total 55 189 56 300 

-2 "InfOra8aCiÓn l 8tadí8tiCa sobro ViOlaCiO&e8 a lOS &reCh08 
huPano8 corre8pondísntes é 108 me100 de octubte, xwAimbre y dicfeubbro de 
1991". Oficina de Derecho8 Bum&nor del Estado Mayor Cmjunto de la Fuerza 
Armada. 

81 La Comisión de Derechos Humanos gubernamental no presenta en esta 
oportunidad cuadros rrtadísticor de este período. 

/ . . . 
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Personas capturadas 
Capturadas y desaparecidos 
Personas desaparecidas 
Capturados y liberados posteriormente 
Secuestrados guerrilla 
Prisioneros de guerra por la 

guerrilla (EMU) 
Reclutados forsooamente por la gwtrilla 
Muertes imputada8 a 

escuadrones de la muerte 
Muertes imputada8 a la Fuerza Armada 
Muertes ocurridas por artefactos 

explosivoa; responsable: desconocido 
Muertes ocurridas por artefactos 

explosivos; responsable: 
Ejército Nacional 

Muertes ocurridas par artefacto8 
explosivos; responsable: guerrilla 

Muertes ocurridas durante fuego cruzado: 
responsable: desconocido 

Muertes ocurridas durante fuego cruzado; 
responsablet Ejército Nacional 

Muertes ocurridas durante fuego cruzado; 
responsable: guerrilla 

Mwrtes ocurridas durantu operativos 
del Ejército (no distingue civiles 
0 combatientes) 

Mwrters ocurridas tn enfrentamientos, 
emboscadas o patrullajes del Ejército 
(no distingue civiles o combatientes) 

Asesinatos imputados a la guerrilla 
Bajas del Ejército y Cuerpos de Seguridad 

2 

0 
2 
3 

0 
2 

5 6 6 
0 6 1 

7 6 

8 
1 
3 

1 

Total 44 2s 22 91 

-: Oficina de Tutela Legal del Arzobispado de San Salvador, 

B/ La Comisión de Derechos Humaxtos de El Salvador no gubernamental no 
presenta en esta oportunidad cuadros estadísticos de este periodo. 


